

VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 0737/INFOEM/IP/RR/2019

Metepec, México.
Abril 29 de 2019
VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0737/INFOEM/IP/RR/2019.  VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 0737/INFOEM/IP/RR/2019 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa  la emisión del presente voto particular, es importante mencionar la materia en que radicó el recurso de revisión en comento, el cual consistió en la entrega de documentación relacionada con los servidores públicos que han renunciado o fueron dados de baja del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en el Ayuntamiento de Oztolotepec, en el periodo comprendido entre el uno de enero y el veintidós de enero de dos mil diecinueve especificando su antigüedad, cargo y funciones; ante tales requerimientos, la Jefa de Recursos Humanos del Sujeto Obligado remitió un listado que contiene el nombre, área y puesto de diversos ex servidores públicos que se presume  fueron dados de baja en el periodo solicitado por el particular así como las diversas funciones que realizan las áreas del Sujeto Obligado. Inconforme con la respuesta emitida, el particular interpuso el medio de impugnación en comento, en donde manifestó no haber recibido la información completa.
Por lo anterior, la Ponencia encargada de resolver determinó entrar al análisis de la información remitida para con ello establecer si se colmaba el derecho de acceso a l información pública del particular o si procedía ordenar la entrega de algún documento faltante, después de realizar las valoraciones jurídicas pertinentes, se resolvió que el Ayuntamiento en cuestión, le remitió al particular la información requerida, ya que se advierte una relación de servidores públicos de manera alfabética y que de acuerdo a la autoridad fueron dados de baja del 1 al 22 de enero de 2019; así también, se puede advertir el área y puesto de cada una de ellas por lo que de acuerdo a lo requerido por el particular y al haber dado contestación al requerimiento, esta parte de la solicitud se encontraba satisfecha; más no así por la que refería a los servidores públicos que habían renunciado debido a que del listado esa información no se podía observar, lo mismo que la antigüedad de aquellos que habían sido dados de baja por cualquier motivo, por lo que se determinó modificar la respuesta y ordenar la documentación que diera contestación a los dos puntos faltantes.
De lo anterior, es de referir que el suscrito comparte el sentido de la resolución, pues ante la falta de entrega de información por parte del Sujeto Obligado resultaba procedente modificar su respuesta y ordenar los documentos faltantes, sin embargo no se comparte del todo el análisis presentado para resolver el fondo del asunto, ya que a mi consideración faltó realizar una investigación más exhaustiva, sobre si las funciones referidas por cada área del Sujeto Obligado podrían satisfacer las funciones que por el tipo de puesto desempeñaban los servidores públicos materia de la solicitud de información y así determinar la procedencia sobre la entrega de algún documento en donde constará lo requerido.
Ello es así porque el suscrito considera que las funciones remitidas por Dirección o Unidad no satisfacen el derecho del particular, en cunto a conocer de manera específica las funciones que desempeñaban los servidores públicos, ya que lo remitido únicamente da cuenta por cuanto a un área administrativa, sin determinar o poderse advertir a qué puesto se le encomiendan qué funciones, ya que aunque diversos servidores públicos pertenezcan a una sola área, ello no quiere decir que todos realizan las mismas funciones o que éstas se delegan de manera aleatoria.
Lo anterior, deriva de que en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se indica que existirá una categorización de los servidores públicos conforme a sus funciones y duración de sus relaciones de trabajo, por lo que serán generales y de confianza, conforme a los artículos siguientes:
“ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.
ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
…
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública.”
Derivado de lo anterior, la misma Ley establece, entre otras cosas, que se procurará proporcionar a los servidores públicos todas las condiciones y útiles necesarios para el desempeño de sus funciones, por lo que se advierte que el Sujeto Obligado debe tener bien definidas las funciones que por puesto o cargo desempeñarán los servidores públicos que se encuentran adscritos a él.
Así de manera, enunciativa el documento que podría dar cuenta de lo solicitado podría ser el Catálogo de Puestos, el cual según el Glosario de Términos Administrativos, publicado por la Coordinación General de Estudios Administrativos, en el año de 1982, que menciona lo siguiente:
“CATALOGO DE PUESTOS
Es un documento que reúne, clasifica y sistematiza información sobre los títulos, las descripciones y las especificaciones de los puestos de trabajo de una institución pública o privada.”
En ese mismo sentido, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, el su sección 2.2 denominado Catálogo de puestos define lo siguiente; el Catálogo General de Puestos es un instrumento administrativo en el que éstos se describen y clasifican, de acuerdo a su análisis y valuación respectivas, efectuadas conforme a las normas correspondientes.
Relacionado con lo anterior, es importante invocar la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, lo estipulado en sus artículos 4 fracción III, 98 fracción XV y 100 fracción I, que se trascriben a continuación:
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
(…)
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen. (…)
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley; (…)
“ARTÍCULO 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 
I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde; (…)”
Derivado de lo expuesto en líneas anteriores, se advierte que el catálogo de puestos, es el documento que por sus características, clasifica y sistematiza la información referente a las descripciones de los puestos de trabajo, para el caso específico de las instituciones públicas, por ende el Sujeto Obligado al ser una institución pública, calidad que le otorga la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tiene las obligaciones que ésta misma le confieren de manera expresa, por lo cual se considera que se pudo haber ordenado lo referente al documento en donde consten las funciones de los servidores públicos que fueron dados de baja en el periodo solicitado. 
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular, el cual es menester de éste Pleno garantizar. No obstante, para el suscrito, faltó considerar que las funciones peticionadas eran por cada servidor público conforme al cargo o puesto en el que se desempeñaban.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado.


	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
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